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..Kit. publicación consta de una Revista científica' m~n.ua y de este Boletín profesional que le publica todol.'Jol lunes
costando la suscripción anual a ambos periódicos VlIIBTB PlISlIT..AS" _ que deben a~on~.e por adelaatado, empozando

. siempre a contarse las anualidades desde el me. .de Enero.

.: -~Aso<,;ia,ci'6nNacional
Junta'dei'Comité Central Oip~cUv(,'J'.-Se celebró esta junta en el dorni-

c'lio social de)a Asociación el día. 1 del corriente, cornenzando a las cuatro en
punto de la tarde, conrasistencia de los Sres. García Izcara, Alarcón, Castrar
Hergueta, Hernández, Armendáritz y Gordón." ./",

Nada más aprobarse el acta de la sesión anterior, el Sr. Goí'dón da cuenta de.
la muerte' del ilustre veterinario D. Eusebio Malina, par¡¡. cuyo' entierro se envió
urra corona en .nombre de la-A. N. V. E., y propone que conste en act,a, el sen-
timiento que ha causado pérdida tan irreparable, y así se acuerda.

Respecto a la suscripción abierta para atender a los gastos del 'procesél' que
al Sr. Malina se le s'egufa, por los Sres. García Izcara Iy Gordón, en, nornbse.de .la
A. N. V. E., se toma el acuerdo de hacer público que hasta el día 1 § del corrien- •
te ~ueden pedi.r los donantes la ctevol~ci~n de la _pa~te que, Ies .c;:orrespon,da, d~~-/
pues de deducir los gastos hechas, o indicar el destino que qUIeren se de al di-
nero, entendiéndose que, después de pasada dicha fecha, queda facultado -el .
Comité para emplea!' dicho dinero como más adecuado le parezca, dándó cuen-
ta pública de ello. '

Seguidamente dice el Sr. Gordón que la aplicación ri'gurosa de 'la ~.' O.' de
12 de Enero últimp sobre ejercicio del herrado provocará conflictos: ql1e'es pre-
ciso prever,'pues estando dispuesto por R. O. de ?2'de ]-l.fniQde 1859 ;que: nin-,
gún .veterinario-podrá tener más establecimiento de herrar que el que tenga en
el pueblo 'de su habitual residencia, resultará que ep 10s pueblos, muy .numero-
sos, en que no hay veterinario ni pueda haber legalmente herrader, la necesidad
se impondrá sobre la ley, ea perjuicié, de los veterinarios" si no se' acude a poner -

• pronto el remedie-adecuado, que, a §u juicio, sería eL pé200t la 'promulgación de,
otraR, O. en gue se dé' a los Colegios un plazo improrrogable" de tres .meses .
para que hagan la clasificación de partidos veterinarios, entendiéndose que pasa- ..
dos esos tres meses en las provincias en' que la clasificación se haya hecho cada .:
veterinario podrá tener a su~ órdenes, dentro del partido que se le asigne, el nú-,
mero de herradores que crea 'necesarios y ea los pueblos que le plazca, sin salir-
se jamás de los .límites de su partido, y que en las provincias o distritos donde
dicha clasificación no se haya hecho puedan les gobernadores cutorizar ternpo-
ralmente a los herradores ¡pal";;tejercer libremente su oficio en 10& pueblos donde,
no 'haya veterinario y mientrás "no lo haya, pero con la o~ligación de poner, 'el
herraje .al ~ismo precio que el Colegio tetlga acordado para los, veterinarios de
Ia prOVlnCla.
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El gr. -A~mendár'itz objeta, a"",¡~sJ~gunda parte.de la propuesta del Sr. Gor-

dón, que acaso eso sirva para dar argumentos'a los -iatrusos en favor del herrado
libre, a 10 que contesta el-Sr ..Gordón .que- si no se amenaza con .dejar libre -el "
.herraje en los pueblos sin veterinario, no se hará jam~s "en algU1:J.asprovincias .la
clasificací ~n de partidos, .indispensables para luchar con éxito contra todas las
plagas.que acorralan al veterinario honrado en el ejercicio de la práctica -profe-

, sional. ", - .
ElSr, Castrohace aclaraciones g¡bre el tema, para distinguir lcfs partidos

pr-ofesionales de los partidos titulares, acordándose por fin la aprobación d~la
propuesta del Sr. Gordón tal como fué formulada, Y.en su consecuencia, se pedirá
al Ministerio de fa Gobernación la promulgación de una Real Orden en dicho
sentido. - -

A propósito de este tema, s~ da_cu~enta de~lilS' relaciones de intrusos envía-

ES ...... WWA ..,...,.. •-
. El Fenal, producto español, elaborado por el Instituto de productos desin-

»: teaaiites, con el corcurso <le la Asada-
ción Nacional Veterinaria Española, es
un desinfectante, germicida, microbicida,
insecticida y smtisátnicóde primer orden,
ooñ mayor poder que eláeido fén1co, seo.
gún dictamen del1z1stitutoNaciona1 de Hi-
giene de Alfonso XIlI. I

El Fenal ha sido declarado de utilidad
pública por la Dirección general de Agri-
cultura e incluido entre los desinfectantes
que figuran en el arto 155 del Reglamento

<de epizooties,
Deben emplear el Fenal todos los vete-

rinarios en las enfermedades de la piel y
de las 'vías respiratorias, y deben aconse-
jar a los agricultores y ganaderos que 10
empleen en L.adesinfección de los estables,
corrales y gallineros con preferencia a 106
demás productos similares.

'Se srrve el Fenal en bidones de cuar-
to de kilo, de un kilo y de cinc o ki'os, en
latas de 18 kilos y en barriles de200 kilos.
Di ríjanse Ios pedidos de Fenal a estas

señ-as: Bauen, ) y 7, B 1L B A é)-
das por los Colegios de Alicante, Avila y Murcia-en esta última provincia
numerosísimos y dados casi todos de alta en la contribución industrial-e-y se,
acuerda enviarlas ál Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación a los
efectos del párrafo 3.° de la citada R. O. de 12' de Enero último.

También se acuerda oficiar a, unos cuantos subdelegados de la provincia de
Murcia, que no persiguen a los intrusos como es debido, exhortándoles al cum-
plimiento de su deber y advirtiéndoles que de seguir en su pasividad actual se
dará cuenta del hecho a las autoridades gubernativas a los efectos consignientes.

Se leen un escrito .del Colegio de Zaragoza y otro del de -Ciudad Real,
pidiendo aclaración sobre cuál de los dos Inspectores provinciales es quien debe
intervenir en los expedientee por intrusismo en Veterinal.'"ia, y después de-rece,
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nocerse unánimemente que por desgracíala intervenci6n legal es la d¿ Inspector
provincial de Sanidad, se acuerda insistir en la petición ya: hecha al Ministerio
de la- Gobernación de que interÍn no se organice por aquel Ministerio un serví- \
do provisional propio, se encomiende el despacho de los asuntos veterinarios
del Ministerio de la Gobet:nación' con los gobernadores civiles a los Inspectores
de Higiene y Sanidaapecuarios,/para acabar con el espectáculo deprimente de
que sean médicos, los jefes provinciales de numerosos servicios veterinarios.

Respecto al expediente de esquirolismo de la provincia de Santander, que
está en tramitación, se-acuerda oficiar concediendo un plazo de cinco días a las
seccioñes provinciales que aun no han enviado su voto, advirtiéndoles que de
aquellas provincias de que no se reciba el voto en el plazo mencionado se enten-
derá que votan rconforrne a lapropuesta del Comité. Central Directivo.

El asociado D. José Madre, de Binaced (Huesca) ha enviado dos mociones,
una sobre intervención de \ 105 subdelegados en la vigilancia del cumplimiento
.de la Real orden de sacrificio domiciliario de cerdos y otra sobre concesión de
gastos de viaje-a los inspectores municipales de Higiene y.Sanidad pecuarias,
acordándose desestimar-la primera a causa-de no existir capítulo para las dietas
que sería preciso salisface'r y aceptando .la segunda, cuya implantación se acuer--
da pedir al Ministerio de Fomento, pero con la modificaci6n de que dichos gas-
tos los abonen, no los ganaderos, como el Sr. Madre pr. pone,- sino los Ayun-
tamientos: ' -

También ha~ suyo el Comité un escrito del Inspector de Higiene y Sanidad
pecuarias de la Aduana de Fuentes de Oñoro, sobre aplicación de la tarifade
obvenciones concedidas a los funcionarios de Aduanas y a los }nspedore¡¡
pecuarios que no disfrutan de ellas y se acuerda estregar el escrito en el Direc-
torio. -

, J-
RA'S'SOL

Es el VERDADERO ESPECIFICO para el tratamiento EFICAl
de las enfermedades de los cascos, Grietas,

, Cuartos o Razas, en los vidriosos y quebradizos
y para la higiene d~ los mismos~Por su enir·

, gico poder, aviva lá función fisiológica. de las
~éi~Jas del tejido córneo, acelerando 'su creei-

, --
, miento. .Llena siempre con' creces su indica-

_ ción terapéutica. Sustituye ventajosísimamente
al antihigiénico engrasado de los cascos.

Venta Farmacias, Droguerlas y Centros de Especiaiidades y D. Emlque
Ruíz de Oña; FarmacéutitlJ. LOGRONO.

Como los expedientes instruidos a algunos compañeros por los Colegios de
Alicante y Valladolid, de que se da después cuenta, vienen sin informe de dichas
entidades, se acuerda devolverlos. para que cumplimenten este trámite.

A continuación da cuenta el Sr. Castro de la actividad desplegada actual-
mente en el Patronato de titulares, donde s~ han puesto al día todos los trabajos,
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y da cueñta del -documento elevado al Ministerio de, 'la 'Gobernación para dar
cilenta de las razones que impidieron celebrar ,elecciones en años anterioresy

, para pedir que se convoque lo antes posible 'a elección para la renovociórí 'total
, de-cargos, . - , ~ '-, ,'. '(
" Por jltimo se da cuenta di la li~idación del mes de Enero, qu~ publicamos
a contiñuaciórr, la cual Jué apróbadavy no habiendo m~ asuntos dé que' tratar"

- se levantó ,la sesión a -las seis de la tarde. '
, , LiquidaciórLdel mes de Enero.-:, Los ing~esos y gasto.s efectuados en este
mes, son los quese 2etalIan...:a cqntin~ación: ". _ r- '-'....-

Ptas., ' Cts.
, ,

IN(}REsos.-,L~quidé!cióp\ en Diciembre, saldo a favor .. "". o o 6.984'67
,Sobrante-de la II Asamblea de Unión, Nacional Veterinaria: .... _ . ;. ,I.54í'78
Setenta y .!rés-cü~tas de ingreso en 'la' A.,No V. E."", t ' ••• : •• ' •••• 0'( '912' 5'0
Cuarenta cuotas de la arrualídad corriente en la A. N. V. E. . . . . . . . . 400'0e>
D9scier:t,as :trei~ta y c~nco. cu?ta:=; 'de ~a-anualidad de 1,,923 en IaAso- .: l,

,ClaClOnNacional Veterinaria Espanola .. /.'0. o o ••• o,' • • • • • • • • • •• 2.35000
~ , i'

/ -cc, ,'-" T 1 88ata; "',, o 12,.1 '95

1,

_....... - ~
GASTos.-Sue1do del auxiliar de Secretarfa-Tesorería.t ..... , •.. '. o ••

, Casa durante el mes ... ~~ .. ! ••••.•• ; • ',' o ' ••••••• o • • • •• •••• .:,

...Gratificaci6n al Conserje .. o •• ; • : •• < /: .. ' .. ; o

Franqueo de la 'correspondencia ~de, Sec~etaríá.-T~sorería (de que se
tiene Rota detallada. o •• '. - •• o • o • : ••• o • • • • •• • •• , •••• '. ' • '••••

Franquee de' la correspondencia 'de .auxiliar deSecretarta-Tesorerta
(de que se tiene -nota detallada). ,.1 .. '.. . o •••••••••••• o ••

- Franqueo de la correspondencia certificada, o • o •• o • o •••••

Franqueo del Registro de Salida ... _. . . . .. o. o ••• " •• o ••••••••

-Recibir correspondencia en el Domicilio social. , . .. . ..•. , .. ; ....
Telegramas expedidos durante el mes, < ••• ' ••• ", • •• ..' ••• ,

Acarreo de paquetes dur~lllre el mes: .' .. '-. . . . . . . . . . . . .. .. . '
Gratificación a los carteros del gire postal durante el mes.... . .. ' .
Derechos del Apartado de Correos durante el año ' , .
Un Memorandum para Secretaría-Tesorerfa -:-:
Factura de 600 'carpetas pa:a el Fichero ~ índice mensual? '.' ' '
Dos facturas .de suscripción a Revistaslpara .Biblioteca circulante, .

.1fm1brado de dos talonarios de recibos ' / •... :..•.. ' .
Gastos tlegestíón del Proyecto de la Dirección de-la Industria pe-

cuarta : . ; . '. ' .. ', .. '.. ~ ,' .. , ..•.•...............
Factura de una corona para el entierro dél Sr. Molina ~..
Coche para' avisar a los compañ e ros del Comité Central el día del en-

tierro del Sr: Melina .•. '. . . . . . . .. . :' s

350'00 ,
.eo'oo
.ro-oo

115'40

"7.'30 -
10'55
19'75
0'20
3'50
8"80

15'90
75'00
4'00

I4o's·e I

21'20
- 50'40

126'50
135'00

13'00
-

Total. .... " .. : .. ' . .. !.197'00

Importan los ingresos ........• '.~ 12.188'95,
'Importan los gastos. . . . . . . . . . . . . . . . I.197'OO

Saldo a favor en fin deEnero : 10.991'95'

Son diez mil novecientas noventa y una peseta con noventa y cinco céntimos,
qu~ obran en poder de Secretaria-Tesorería, así. cof!1o los justificantes efe los
gastos, para que todos 10~ señores socios puedan 'examinarlos cuando gusten.
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Iñformacione~- oficiosas..
- , "

. Junta ~e' Patronat()¡ de .titJ.l'ar,s.~~e celebró- esta 1unta el día 29 de
, ~rÍero y en ella se trataron los siguierttes asuntos: . _
_ Lectura y aprobación del informe emitido en el recurso de alzada, in,terpues-
to ante éí gobernadori.de S{govia por D. Se'gundó' "Carie, - veterinarió ' Ele Sacra-
_menia,contra 'acuerdo del Ayuntamiento de Valtientlas 'qué le destituyó del.car- '
go de Inspector de carnes de aquel MUnicipio; en- cuyo, informe se propone: la
reposición del expresado facultativo )rn el cargo de titular de.Valtiendas que se
le aboñen los haberes .devengadós durante .el tiempo de' su separación y que-ose
anuncie concurso para proveerlo en forma leg~L ." . . ' - , ," -

'-Lectura y aprobación del i.t;!:forme emitidoen el' recurso, de alzada" int~r-
puesto ante .el gobernador de Toledo por el vecino de San Pablo 'de 10s Montees
Jor6nim0 Gómez, denunciando a D~Antonio Crespo, alcalde de dicha localidad
por ejercer la prácfica del herrado sin' título q~le 'para elle>'le autoricé, r' e~ 'cuyo .;
informe' se propone: que procede ordenar -¡:¡--la ,AJ.caldí'a de San Pablo dS 1:0&
Montes que prohiba a 19s vecinos de la l?oc'ajidael-,q'ue-tengát;!.-potros p<\r~ 'herrar
a no ser que lo praetíquen eh ganados de su propiedad y que tanto ~l' ~lcalde
CO_I~lO sus hermanos sé abstengan de efectuarlo C0~O oficiales • dependientes de
D. Anastasio Alonso, veterinario -de Menasalvas y pOli lo que respecta al, cargo
de veterinario )jtu~ar de 'aquelMunicipio, ~e anuncie 'concurso palia pro ve erlo en

, forma legal. . , ' -, - _::' , ,', __' - -, . " '- '
. -Lectur~ y aprobación del ililf~~me emitidp en el ~xp<:diente' iJ!1struídb' por, ,

el Ayuntamiento de Sevilla para l~ destitución de D: Manuel Jiménez y D. Sal-
~ l ' \ l·'

• 1/
.1
'!

Antlslnovtaí P R I E T O
Indispensable en todos los establecimientos. -¡Hay que ser previsor!

Cura siempre los derrames sinoviales Ror ipt~n\s~osque s~élñ" ,-,..
..,cicatrizante en toda clase de heridas externas y, eczernas

húmedos. Comodidad-y economía. No es necesario véndaie.
Al hacer el pedido manden su importe (opes{>tas bote de -?5Q
gramos) por giro postal, a D. Carlos Jur..ado, Sociléllamos

. (Ciudad-Real). , ~ - .

-/-

• J,
1 /...
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vador Patiño , veterinarios 'i:mJriicipaI-es y recurso de alzada entablado,i;ór dichos
facultativos, contra el, acuerdo de su destitución; en cuyo .Inforrñe se' propone:
se ordene la reposición de los mismos en el-e;x:presado ca,rgo de veterinatiGs. mu-
,nic\pa~es y que se les abonen 10'5 haberes queJlcln dejado -de percibir desde -el día _
de su separación según -dispone el artículo 106 de la vigente instrucción general
de Sanidad, -, -, -' - ~ " -

-El gobernador de Valencia remite párainforms de esta junta, recurso de
alzada entablado ante su autoridad porD. Evaristo 'Bertomeu contra acuerdo de
la junta municipal de Ayora, por 'el cual se 'nombró veterinario titular a D. Luis
Bañón Ventas, acordándose pase a informe -del vocal ponente. -' v .

-El gobernador de Segovi'a remite; para jnforrne; instancia elevada a su
-autoridad por D. Antonio Pascual, veterinario de Aguilafuente, contra lo resuel-
to p~r el Ayuntamiento de Sauquillo de Cabezas, en la provisión de los_cargos
de I~~l?ección de carnes e Higiene 'pecuaria, ácordándóse se devuelva dicha ins-
-t,,;nc-t-aa la expresada autoridad gubernativa E!lra que sea informada por la Alcal-
día de SéÍuquillo.· - , ~

"".,. - . - -
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-.Se.dit cuenta por" ª1 Sr. Secretario de un oficio remitido a la Junta por el

.vocal de la-misma D. Tiburcio Alarcónpor, a que comunica, su renuncia del
expresado cargo por h~bér sido nombrado diputado -provin~lar'acordá~dose, en
su consecuencia, se nombre en; s\'i.·lHgar~ar vo'cal'sup1eñte que le corresponda.

-,La Junta pa~6 a examinar los ~'xpedientes de los facultativos. gue solicitau
. su 'ing'reso en el Cuerpo, que son 'l'!,')ssiguienfes: " .

,Don Mauro Ferhández, de' Becerril dé Campos (Palencia); D: Francisco Pati-
- -. ~o,· de Cornella de LloDregat (Barcelóna); D. Francisco 'Quiró's,~de El Tomelloso
~ -:.. ~9udad Real); D.: Séverinó Pellit, de Ordenes (Coruña); D. Antonio López, de

--'Posadas (Córdoba); D. Francisco de Borja, de Elda (Alicante); .D. josé Rivero,
,(;le-.C~lanova (Orense); D. Terencio Urbano, de Valverde del Fresno (Cáceres);
D'. Tomás Sanz, 'de Arauzo de Miel (Burgos); D. 'Cas¡miro-Ma~tínez, de Figueiro

. (Corüiiía,.);'D. Diego Navajas, de Castro del' Rín (Córdoba); D .. Victoriano Nava-
. .::.rro, de Pedrolá (ZaragCí7a); O. Euf'msia-:Sangrador, de Becerril de Campos (Pa-

lenelaj, D, Juan 'Migu,el Arce, de Bárceña de Cícero (Santander); D.-Félix Parre-
~ '~o, de Priego (Córdéba): D.'M;¡rcelo·LiIlo, de Crevillente (Alkante); El. 'Martín

Gal'cía, de Villena (AlicantejxD. Antonio 1Jía-i, de' Vegades (o-viedo);. D. Ignacio
Sánchez; de_VillamaY'or' de 5aptiegg '(Cuenca); !2. Baldomero Sánchez, de Alcalá
-Ia 'Real (jaén); D. Juli~ de la Torre, de Flechilla (Palencia); 1). Manuel Hidalgo,
de Cabeza de Buey ~Badajoz);'D.ló?é Amorós, de yillená (Alicantejr D. Alejan-
-dro Muñoz, de Lorca (Murcia); D. Antonio Calvo, de Pozuelo' de Alarc6n (Ma-

.. _drid); D. jesús Carbón, O€! LaEstrada{PoateyedrakD. José Tornero, ele Madrid;
D. joséAndrés, de Alfamen, (Zaragoza);--D. J}.gustíü'Algar, de Lucena (Córdoba);
D.JUeqtliel BÓSfJU(~t,dePicasent (Valencia); D, Bedro Serráríó,~' de Barajas de

-'Madrid (Madrid); D.Juan Cifuentes, de Salobral (Albacete), y D. José Arroyo
Tirado, EÍe eh.¡loeches (Guadalajara). ~ . , ._ _

~La Junta pas6 a examinar el Balance de "ciientas- cerrado por fin de Di-
ciembre último, del que resulta: que en fin de Noviembre anterior existían 7.005
pesetas' coñ 40 céntimos', que con 1.059 recaudadas en Diciembre hacen un to-
tal de 8.064' pesetas con 40 céntimos, de las que/deducidas 1 006 pesetas con 55
céntimos de gastos p-aga:10p por todos conceptos queda un saldo a favor en fin
de Diciembre de 7.oSB.pesétas con 0$ céntimos, de las que existen en cuenta
corríente-del Banco .de- Espéfña 6.000 .Y en Tesorería para- gastos 1.058 pesetas
con oS céntimos. --' '. .' -

"acántes en Veterinária -Militar..-=-=EI día 31 de Enero último existían las
siguieQ.tes vacantes en este 'Cuerpo¡ '. .

Deposito de Caballos sementales de la 2. a, -4.a,' 7.1' Y 8.a zonaspecuarias y. de
.,bIos,piralet, 5 de vetérinarios segundos 5. Dep6sitos. de recría y, doma dé, la
La, 2.a,A.a f7.a zonas -pecuarias, 4:Regi¡niento DragonJ.s' de Nnmancia, Caza-
dores de Lusitania y de Galic.ia, 3. Escuadrón. de Cazadores de Canarias, l. Re-
gimientos de Artillería ligera 3,°,' 4:°, ro.", II.o, 13° Y iJ:6.,0,6. Idem íd. de Mon-'
taña L°, L, 1.°2 Y '3.°'1, 4. Idern ÍU. a caballo 2. Regimieñfo de Zapadores, L
Comandancias de Sanidad "l.a y 3/, 2. Batallones de' Cazadoresde Montaña de
Barcelona, de Alfonso XII, de Estella y_Reus,'4. Total vacantes' de' subalternos', 32

Vacante la Jefatura de Veterinaria militar de la 7.a regi6n por fallecimiento
del Subinspector veterinario de segunda' D. Matías Cabeza (i;.arcía. ' .

. =--Noticia'll'del Patr.on:ato de titularas.-ENTRA.DAs.--EI alcalde de Marjali-
za (Toledo), interesa la remisión del certificado que previe.?-e el, artículo 38 del
Reg.lamento., ' _ ' ,

-El alcalde de San Esteban de Castellar (Barcelona" remite un ejemplar
del B. O. con el anuncio de vaeante de veterinario-titular e -interesala remisién
de un ejemplar del programa a qué han de sujetarse los opositores.;

<,

.'
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-Los alcaldes de Campo ~eal (Madrid) y tuque (Córdoba) remiten un

ejemplar del B. O. y participan que D. Aquilino ,_López y D. Mariano Lópee
Gémez; D. Sebastián- Nicolau y D. Victoriano Poyatas, son, respectivamente, los
concursantes a sus titulares. . _
, ~Los gobernadores de jaén, y Górdoba remiten a informe, respectivamente,

los anuncios de vacantes .deveterinarios titulares de Santa Elena y Fernán N~ñez;-:-,
=-Los alcaldes de Cabezuela del Valle y Navaconceje (Cáceres) remiten

datos relativos a la forma en que se encuentran provistas las titulares veterinarias. ~
-El alcalde-de Miré '(Barcelbna) interesa certificación de pertenecer o no al

Cuerpo D. Pedr:o Estetéichs, D~_Sebashán Nicclau-y D. Gabriel Viesco. ~ ~
-El alcalde deBegijar (Jaén) remite instancia de D. Francisco Tolaruela Ló- ~

pez solicitando la plaza de veterinario titular de.esa loealidad. "
-Don José Jover Mas, veterinario de Elda (Alicante), remite un ejemplar

del B. O, con el anuncio de vacante. de veterinario .titular de Elda,
, -El alcalde de Utrilla (Soria) remite un ejemplar del B.~O. con el anuncio
de la vacante de veterinario titular 'y participa non:ibr.amiento a favor de don Da-
niel Martínez García. " -

-El alcalde de"Roquehis-(tarragona) participa=qué D. José Lago es el vefe-
rinario titular de dicha 'loéalidad con el haber anual de 730 pesetas.

-El alcalde ele Baza ~Granada) participa que D-. Luis Giner González y don
José Ro bles son los veterinarios titulares de dicha localidad, con el haber anual
de 1.000 pesetas cada uno: , ' ,/ ~ . otO J'

, SALlDAs.-Once comunicaciones interesando anuncien concursos para pro-
veer el cargo de 'veterinario titular en forma 'legal .a los alcaldes de Afcubillas
(Ciudad Real), Tori'~ de Endomenech.jf-astellón], San Roque (Cádiz), Talaverue-
la (Cáceres), Ordenes (Coruña), Mazeteron (Seria), Navas del Marqués (:Av-ila)¡
Urueñas (Segovia), Higuera de la Sierra (Huelya), ,Aguilas (Murcia) y San Mateo
(Castellón). 'r ,

-Una al gobernador de Cuenca interesando anuncie concurso pacr:a proveer
el cargo de veterinario titular de Garcimuñoz en forma legal. <,

--':Otra al alcalde de Medina Sidonia (Cádiz) interesando anuncie concurse _
para proveer él cargo de veterinario titular eon el haber de 1.000 pesetas anuales.

- Tres a los alca:ldes de Al¡ariz.(Oren,se), Vall de Uxó (Castellón) y Pedroñe-
ras (Cuenca), desaprobando sus anuncios de vacantes de veterinarios titulares
por no consignar sueldo. ,- , t ---., ,;,

-Una a D. Félix González, vetorinario titular de .Huescaí ' Oyera (Almería)
dando traslado de una comunicación del señor gobernador contestando a otra
comunicación de esta Junta sobre intrusismo, __,

-- y otra al gobernador -de ~ alencia intéresando deje sin efecto el nombra,,'_
miento de D. Luis Bañón y se provea cumpliendo el artículo 42 del reglamento
del Cuerpo, el -Ayuntamiento de Ayora.

Vacantes ..--Titular de Casas de Juan Núñez (Albacete) con 7So pesetas-de.
sueldo anual. Sin señalar plazo. ,

-Dos titulares y !).na Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias
de Fernán Núñez (Córdoba) con 900 y 750 pesetas respectivamente de sueldo,
anual. Solicitudes hasta el 17 del corriente.

- Titular de Castrejón (Valladolid) sin señalar sueldo ni plazo.
-Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Zujar

(Granada) con 865 pesetas de sueldo anual po!, ambos cargos. Solicitudes hasta-
el 15 del corriente.

-Dos titulares 'de Villena '(Alicante) COIl' 1',000 pesetas de sueldo anual· cad,,· ",
una, SQUcitudée. hasta el z~ del, corriente,

f -
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---=!J.'itular de Caste}tar (}aé~) Con 75b~p~seta,s 'de /sueldo" anual, Solicitudes
hasta el 20 }ilel corriente. '" l' ", . .

~,~.;ritular: de Navas 'd~,la Concepción (SeyilI!l-)-' con' 500' pesetas de sueldo>
-anual. Solicitudes'hasta el 1.0 déMarzo. . ." ; " '
-: -Titular e ~~spec;i.6~ municipal' de Higi€nit Y.Sanidad pecuarias del Ayun-
tamiento de Soba (Santander): con r. I I.5 pesetas de' sueld-o anual. Solicitudes
hasta""ef 25, del' corriente.' ., -: ,

_ NoHcias del negocIado veterinari'ó ds Gobernación.-INFoRMEs.-Con
- fecha 30 del mes de Ener~ tiene entrada una comunicación del Sr. .Presidente

Sustituto ~~llé!:tronato de y~terinarÍ'Os .titulares exponiendoIa anómala situación
-de la Junta y pidiendo se convoque a nuevas elecciones para SJ,lrenovación.ique
es' informada favorablemente y pasa con fecha 3 I al Real Consejo de, Sanidad.

j.

,\ Disposiciones 'oficiales
Ministerio dE.la'Gueí"ra.~VuEJJr4 AL SERVICIO.~R. O. de I de Febrero

(/J. o. nú~. ,27Y.~Se concede la vuelta al servicio activo, al veterinario mayor
D. Marcos Gámez Cardosa, de reemplazo por enfermo en la primera región," que-
dando. disponible en 151-misma hasta queIe corresponda ser colocado. . ' '

, Gacetillas

.,1:

l' - ---- í

. CONFERENCIASCT3'l':.TURALES.:-ElAteneo Escolar de Veterinaria de León tuvo
el curso pasado la feliz ocurrencia de iniciar una labor cultural por medio de
conferencias científicas, literarias, sociales, etc-, que está obteniendo un éxito
extraordinario, pues por el salón de actos d,e aquella, Escuela de Veterinaria,
que es donde las conferencias se pronuncian, está desfilando toda la intelectua-

+lidad de la culta capital leonesa, ·a l;a que escucha un público cada día más nu-
- meroso y distinguido.

La iniciativa de los simpáticos escolares de León es digna del más efusivo
aplauso, porque revela un encomiable deseo de saber y porque pone a disposi-
ción de todos los conocimientos ~ue en las distintas ramas 'poseen los hombres
más ilustres de León. - - ..: j , " \ ,

bBRl?s.~Compre usted estos dos libros de G01'dó~ Ordás: «Apuntes para
una psicofisiología de los animales domésticos», por cuatro pesetas, y .«Mi ev:~n-
gelio profesional», por cinco pese-as. "Los pedidos a la Administración de este
periódico. '.

TRASPaSO.-Se- traspasa un establecimiento en-el extrarradio de Madrid que
produce trece mil pesetas. Para mas detalles di;igirse a D. Fernando Verdegay,
Fernando VI, 1, 2.°, .Madrid. . ~

Etocno SOM:!,RO.;--«Espero'me mandará a la b~evedad posible suero vacuna
•contra el malrojo del cerdo, paFa 20 cabezas. Como se mueren cerdos y no ha
muerto ninguno de los-vacunados, parece que los propietarios se deciden a vacunar ~.

Así dice D. Ramón Sentena, veterinario de La -Escala (Gerona) al Director
del/nstituto Veterinario de Suero-vacunación (Apartado '739, Barcelona) en carta
de fecha 28 de Diciembre último. , . , -

No SE ATIENITA.-Si algún veterinario es buscado para ir al pueblo de Maza-
rrón (Murcia) no-debe acudir al engaño, pues se trata de que vaya a alquilar su
título .a un intruso, que se ha visto presisado a cerrar su establecimiento por la
acción de un digno compañero recien establecido -en aquella localidad, que des-
empeña interinamente las titulares-yen breve las tendrá en propiedad;

/ León.-Imp. «Lí Democra~a).-Pluadel Conde, s.
!


